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Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de máxima actualidad para que sea contestada por la Presidenta del Gobierno de Navarra en sesión del Pleno prevista para el próximo día 29 de enero de 2026:
La reciente firma del Tratado de Libre Comercio entre la UE y MERCOSUR que tuvo lugar en Paraguay el pasado 17 de enero supone un duro varapalo y una gran amenaza para el sector primario de Navarra.
El Parlamento de Navarra, sede de la soberanía democrática del pueblo navarro, el 21 de enero del 2025 y el 22 de enero del 2026, en sendas resoluciones aprobadas por amplias mayorías políticas, mostró su reiterado rechazo a este perjudicial tratado. El sentimiento de rechazo de las organizaciones, de los representantes y de los profesionales del sector primario navarro es también unánime.
Ahora debe ser el Gobierno de Navarra quien, de manera honorable y en defensa del campo navarro, abandere la oposición a este Tratado de Libre Comercio.
¿Qué actuaciones tiene previsto desarrollar Gobierno de Navarra en rechazo del Tratado de Libre Comercio entre la UE y MERCOSUR, y en defensa del sector primario de Navarra?
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